
AYUNTAMIENTO DE ELCHE DE LA SIERRA 
 

 
 

BANDO 
 
  

LA  ALCALDEA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA: 
 
  

H A C E    S A B E R : Que estando este Ayuntamiento interesado en 
la Planificación y Promoción de Viviendas para Jóvenes y teniéndose que 
realizar previamente las previsiones, necesidades y demandas. 

 
Por el presente se comunica a todos los jóvenes de la localidad (entre 

los 22 y 30 años) que estén interesados en la adquisición de una vivienda 
que, a partir del día de la fecha, pueden presentar su solicitud en Registro 
General de este Ayuntamiento a los efectos de proceder a la confección de 
una bolsa de aspirantes  

 
Lo que se hace público para general conocimiento 
 

Elche de la Sierra veintiocho de noviembre del dos mil siete 
  

LA  ALCALDESA 
 
 

   
Fdo: Mª Carmen Ruiz Escudero 
 
 

 


